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NOTA DE PRENSA 
 

FETEIA-OLTRA REFUERZA SU INTERLOCUCIÓN ESTRATÉGICA CON EL 

DEPARTAMENTO DE ADUANAS E IMPUESTOS ESPECIALES EN UN CONTEXTO DE 

TRANSFORMACIÓN NORMATIVA Y COMERCIAL 
 

 
El pasado viernes, 23 de enero, FETEIA-OLTRA mantuvo una reunión de trabajo con el Departamento de 

Aduanas e Impuestos Especiales, en el marco de la relación de interlocución permanente y de 

colaboración institucional que ambas organizaciones vienen desarrollando desde hace años. 

 

En el encuentro participaron, por parte de FETEIA-OLTRA, Juan Uhía y Diego Romero, presidente y 

vicepresidente de la Comisión de Aduanas respectivamente, así como Martín Fernández, secretario 

técnico de la Federación. Por parte de la Administración estuvieron presentes Nerea Rodríguez, 

directora general del Departamento de Aduanas, y María González, subdirectora general de Gestión 

Aduanera. 

 

Durante la reunión se abordaron diversos asuntos de especial relevancia para el sector, entre ellos la 

reforma aduanera en curso y, de manera destacada, la implementación del nuevo arancel aplicable al 

comercio electrónico, una cuestión clave en un contexto de crecimiento sostenido del e-commerce y 

de creciente complejidad en la gestión aduanera. Asimismo, se analizaron los cambios previstos en los 

métodos de acreditación del origen en los nuevos acuerdos de libre comercio, con especial atención a 

su impacto operativo para las empresas. 

 

El encuentro permitió también trasladar a la autoridad aduanera distintas incidencias y problemáticas 

que afrontan las empresas en su operativa diaria, así como debatir posibles líneas de mejora y 

soluciones prácticas. En este sentido, se puso de relieve la importancia de seguir potenciando la figura 

del Operador Económico Autorizado (OEA) como instrumento clave para reforzar la seguridad jurídica, 

la eficiencia operativa y la confianza mutua entre el sector y la Administración. 

 

Por último, ambas partes exploraron vías para reforzar la colaboración y la difusión del conocimiento 

entre las empresas, con el objetivo de facilitar el cumplimiento normativo y avanzar hacia una 

operativa aduanera más eficiente, moderna y alineada con los retos del comercio internacional. 

 

FETEIA-OLTRA valora muy positivamente el encuentro y la disposición del Departamento de Aduanas a 

mantener un diálogo fluido y constructivo, convencida de que esta colaboración de largo recorrido 

resulta esencial para afrontar con éxito los actuales desafíos normativos, arancelarios y operativos 

del sector. 


